
SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, informándole que ha expirado el interregno 

dispuesto para que la parte demandante subsanara la demanda, el cual 

transcurrió entre los días 28, 29, 30, 31 de Julio y 03 de Agosto de 2020, 

término dentro del cual allegó memorial vía correo electrónico. Sírvase 

proveer. Cartago, Valle, 04 de Agosto de 2020. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO(24) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTE (2020). 

  

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por ALEJANDRA 

MONTAÑO CASTRO contra INGENIO RISARALDA 

S.A. Y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00051-00 

Auto: 620  

 

Previa revisión del infolio de la referencia, se observa que 

el Gestor Judicial del extremo activo de esta demanda, a través 

de escrito allegado vía correo electrónico el día 03 de Agosto 

de 2020, subsanó los defectos endilgados al libelo demandatorio 

a través del proveído No. 0504 del 24 de Julio de 2020, y en 

este orden de ideas, el libelo introductorio y su respectiva 

subsanación se allanan a las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 84 del Compendio General Procesal; por tanto, 

habrá de declararse la admisión de la demanda, suministrándole 

a aquella el trámite procedimental contentivo en la disposición 

normativa antes citada; tal como se dispondrá en la parte 

resolutiva de este proveído.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - ADMITIR la presente demanda sobre proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL propuesto por la señora 

ALEJANDRA MONTAÑO CASTRO, a través de apoderado Judicial, en 

contra del INGENIO RISARALDA S.A. y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por lo expuesto Ut-Supra.  

 

Segundo. - IMPARTASE a este proceso el trámite dispuesto en 

los artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

Tercero. - CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos a los 

demandados por conducto de sus representantes legales o quien 



haga sus veces, para que dentro del término de VEINTE (20) 

DÍAS, contados a partir del día siguiente a la notificación 

que de éste auto se le efectúe, se pronuncien sobre la misma, 

si a bien lo tienen (C.G.P., Art. 369).  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 
A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE AGOSTO DE 2020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


